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Junta General en 

  

Permisos de Operación que reciba la Compañia   

 



  

MO. La Compania en todo lo selacionaáo con el Tránsito y 
4 al 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 
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ARTICULO DECIMO CUARTO : 

    

JURTAS GEREZALES Y Juntas Generales 

serán Ordinarias y Extraordinarias Y se regirán de acuerdo a lo que la 

> > Manarillo Z Zaomala corpahians a z 2 di, a Ley de Compañias en veencia establece. Habrá lugar ala Junta 

  

ao Íloooi-_ Íoo = Jo Tos —.. so ==. Lam. = io a - 

Cirámena dentro de los frez primeros mezes de cada año, y 

la Junta General Extraordinaria cada vez que se la convoque por 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. 

debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de Junta 

  

rla prensa en uno de 

Manta. Tanto en las 

  

atar sobre los asuntos para los que hubieren sido convocadas y todo 

asunto Hafado sobre cualquier aspecto o asunto no expresado en la 
i En 

respectiva convocatoria será nulo. Las Juntas ales Ordinarias 

tenárán lugar una vez al año para conocer sobre laz cuentas, balances e 

resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y pronunciarse 

sobre cualquier otro asunto de sy competencia incluido en el orden del 
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presentes estatutos; li Dictar y reformar las resoluciones generales de la 

emuneraciones del Gerente General, Presidente y 

    

demás que mantuviere la Compañia; K] Disponer y resolver 

sobre el separto ds utilidades, de la emisión obligaciones y partes 

  

la Ley determina, asi 

como reslizar todas laz demás funciones que no estuvieren atribuidas a 

ninguna otra autoridad dentro de la Compañia, orientadas siempre a 

solucionar cualquier problema de carácter social, financiero, legal v 

de la Compañía.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO : 

    

decisiones de la Junta General se adoptarán con el respaldo de los votos 
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limite de monto mi 

    

srchiime z desctas de acrinnes y seciomietas v la sorrezn encia de archivos, hbroz de actas, de acciones y accionistas y la correzpondencia de 

  

de la Junta General Ordinaria 

corrientes y penerales S 1%
 

conjuntamente con el 

aue se emaitieren por 

    

para que el de la Compañía examine y analice la situación de 

ia Esasreea: Ei En cemneral cerrer iso Aemás hinei e ir atrj ni oa la Empresa, Mj En general, ejercer las demás funciones y atribuciones que 

le conhbere la Lev 7 En ausencia o impedimento del    
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alcanzar un valor 

    

al cincuenta por ciento del capital social. La Junta General para 

(bh
 resclver sobre el reparto de las utilidades deberá ceñirse a lo que al 

la Lev ás la materia. Áásimmismo a la terminación del 

  

General resolverá sobre el 
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LIQOUIDACION DE LA COMPANIA. En de disolución de la 

    

en la Ley de Compañias. 

  

cha al vencimiento del 

 



OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ne 

o en ochocientas acciones ordinarias y nominativa 

  

numerarso en un cien por ciento por loz accionistas fundadores y 

distribuido de la siguiente forma: 

cada una, el mismo que ha sido pagado en 

  

  

    
  

  

    

IDENTIDAD DE ACCIONISTAS. [CAPITAL CAPITAL ACCIONES 
SUSCRITO. |¡PAGADO. | 

WALTER SEGUNDO CAPA| $560.00 | $560.00 560 
MENDOZA | 
SILVIA LORENA ALVAREZ| $160.00 | $160.00 | 160 
¡BARRETO | | 

YIMMY GERARDO ALVAREZ. %40.00 $ 40.00 4D 0 
BARRETO | 

[CARLOS IGNACIO CAPA MENDOZA | $40.00 | $40.00 40 

Tor $800.00 | $800.00 | 800.00 0 
A i + ii     
  

Documentos habilitantes para que sean protocolizados con el presente 

instrumento: A] Reserva de denominación autorizada por el señor 

Intendente de Compañias de Portoviejo; E) Comprobante de apertura 

  

denia cuenta de Integración de Capital en una de las entidades del 

st eg Financiero Nacional; Cj] Resolución del Informe Previo 

pde Juridica emitido por la Agencia Nacional de transito Ni. 

PEJO13-2012-ANT, a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
3 

D NE GA PESADA TRANSWALMAR 8.A...- Usted, Señora Notaria. 

eS 
se sefvira agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

 



hcacia legal de este instrumento.- Minuta firmada por el Abe. Jesús CD
 

nO
 

Heráclito Zambrano Zambrano, Matricula numero trece guión dos mail 

ocho guión ochenta y zeie del Foro de Abogados de Manabi.- Hasta 

aqui la minuta que los otorgantes se afirman y ratifican en su 

contenido Integro, la misma que junto con sus documentos 
pa 

habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

Leida esta escritura a los otorgantes por mi la Notaria de principio a 

fn, en alta y clara voz, la aprueban y hrman conmigo en unidad de 
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SE-VIÁ ALVAREZ BARRETO 
C.Ko.- 1310609447 -, 

          

CABELOS A. CAPA MENDOZA. 

C.C.NHo.- 0710212901-6 

     



     FARME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA - 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO Ce 

Que, mediante Ingreso No. 11949-AC-ANT-2012 de 02 de mayo de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSWALMAR 

S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSWALMAR S.A.” con domicilio en cantón Manta, provincia de 
Manabí, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
jurídica, con la nómina de CUATRO (4) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

    

  

] | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA ] 
Ñ 0702126111 | 

| 1306094473 0 
| 13OREZA4522 

TO AAA =1 

  

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segutiidad 
Vial, que exprese: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 
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| Gig eto social de la Compañía deberá decir: 

Ade mpara se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

D8leNacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 33 | 
REG e Terrestre, Tránsito y Segurided Vial, sus Reglamentos y las 

Ae idonas que emitan e o “ganismos competentes en esta materia. 

E smanaplir cor su objeto social la Comperia nodrá suscribir toda ciasa de | 
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COMPANTA LE TR YNSPORTE DE CARGA PESADA TRANSWALMSRS.A.”



    
AA 

¿contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

¡¿ “objeto social”. 

.. Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
*. del servicio de transporte comerciaí de carga pesada, serán autorizados por 

“tos competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad; por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumpiirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Manabí mediante Memorando No. 1856- 

UT-ANT-M-2012 de 18 de septiembre de 2012, e Informe Técnico favorable 

No. 470-AS-UT-UAPM-ANT-12 de 30 de agosto de 2012, recomienda la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSWALMAR S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2240-DJ- 
ANT-2012 de 25 de octubre de 2012, e Informe No. 1240-DAJ-013-CJ- 

2012-ANT de 19 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSWALMAR S.A.” por haber cumplido con el procedimiento 

que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otoraamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

ormidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

raenspcrte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

Ñ RESOLUCIÓN No. 077-CI-013-2012-ANT 

"COMPENTA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSWALMAR S.A.” 

 



  

Manta, provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objéto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse, | 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional (de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 

resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
dei Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 08 de noviembre de 

2012. : - 
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RESOLUCIÓN No. 077-CJ-032-2012-ANT 

"COMPARTA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSWALMAR S.4,7



IDIPRIMATA 

a > 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7426024 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAPA MENDOZA WALTER SEGUNDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/04/2012 9:42:07 

PRESENTI: 

A FIN DE ATENDER SU PLTICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LL * 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

l.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSWALMAR S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1.OS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE FLIMINARA EL: 24/04/2013 

A PARTIR DEL 20/00/2910 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO, 50.5G.6-.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 364 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Cayuifonas 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

Y [y BANCO DE GUAYAQUIL 
JOY vuiTIBANcOo 

  

Certificamos que en el Banco de Guayaquil, al 26 de Noviembre del 2012, se ha 

depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la COMPANIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSWALMAR S.A. El valor de $ 800,00 

(OCHOCIENTOS 00/100 dólares), cuyo documento ha sido otorgado a las siguientes 

personas: 

- Walter Segundo Capa Mendoza $ 560.00 
- Silvia Lorena Alvarez Barreto $ 160.00 

Carlos Ignacio Capa Mendoza $ 40.00 
Yimmy Gerardo Alvarez Barreto $ 40.00 

TOTAL $ 800.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique gue el trámite de constitución de la misma ha quedada 

concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 
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ESTAS EM FOJAS ESTÁN 
** KKICADAS POR MI 
te Fis Cederio Menendez 7 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

Á MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE 5U OTORGAMIENTO .- ESCRITURA NUMERO 

SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO. DOY FE. Y 

bed 

 



. - Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de Portowejo, 

Ingeniero PATRICIO GARCIA VALLEJO, por Resolución número SC.DICP.12 0834, 
de fecha 20 de D iciembre del 2012; tomo nota al margen de la matriz de la 
Escatura Pública que se aprueba, según lo dispuesto en el Árticulo Segundo, de lo 
que se fesuelve en el Érticulo Primero: APROBAR la CONSTITUCION DE LA 

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSWALMAR SA. en los 

términos constantes en la referida escritura pública- Manta, 21 de Diciembre del 
año dos rril doce.- bogada ELSYE CEDENO MENENDEZ, Notana Encargada de la 
Notaña Pública Cuaria del cantón Manta, mediante Acción de Personal número 128- 
UP-OMA12CC, olorgada por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Manabi.- Y 

A 
A 

AOL e Mie 
Notaria Pública Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador 

  

eR qual de Regrs, to, 

> 67 
$ % 
¿ M * 2 2 

a z M : 
> NR : 

+ 2 s 1 E 
a A ] 

E- $ En 1 > 
e. », >



í1 Registro Mercantil Manta 
t 
¿ 

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
“ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSWALMAR $. A. ”, OTORGADA ENTRE LOS 
SEÑORES: WALTER SEGUNDO CAPA MENDOZA; 
SILVIA LORENA ALVAREZ BARRETO, YIMMY 
GERARDO ALVAREZ BARRETO y CARLOS IGNACIO 
CAPA MENDOZA, BAJO EL NUMERO UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS (1.3966 ) Y 
ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON 
EL NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO  ( 3.378) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION 
PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION N* 
SC.DIC.P.12.0834 DE FECHA: VEINTE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DOCE, CUMPLIENDO LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), POR EL 
SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- 
HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE LA 
PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA 
PÚBLICAS 

MANTA, 28 DE DICIEMBRE DEL 2.012 

« Registro Mercantil Manta 
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Edf. Delgado Travel, Av. 1 Y 2 entre calles 12 Y 13, Of. 109 Telfs.: 2 623050 / 2 628070 / 2 627940 
Manta - Ecuador


